
PALABRAS PRONUNCIADAS POR EL SEfilOR PRESIDENTE 

DE LA REPUBLlCA EN EL ACTO DE JlIRAMENTACION 

DE LA COMISION DE LA REVERSION 

Acabamos de realizar la solemne instalación de la Co
misión designada por Decreto No. 10 del 22 de marzo de 
1974, para asesorar al Gobierno Nacional en el estudio de 
todo lo relativo a las medidas a tomar para que el Estado 
asuma, sin esperar a que culmine jurídicamente el proceso 
de reversión, el control de la exploración, explotación, ma
nufactura, refinación, transporte y mercadeo de los hidro
carburos. 

En este día, que se incorpora a la historia de las grandes 
fechas nacionales, Venezuela inicia la etapa final hacia el 
dominio soberano y defintivo de su recurso natural funda
mental que constituye a la vez la actividad económica esen
cial. la gran riqueza de la cual depende integralmente la 
suerte de nuestra Patria. 

Hoy termina azaroso y largo proceso histórico signa
do por vergonzosas flaquezas, errores, equivocaciones, hu
millaciones nacionales y valiosas experiencias. Ha sido un 
camino lleno de contratiempos y frustraciones. Pero en su 
recorrido nunca faltó la presencia afirmativa del pueblo 
venezolano que mantuvo inquebrantable su fe. Esta deci
sión de hoyes afortunada, feliz y triunfal síntesis de tres 
décadas en las cuales se resume y se consolida como vo
luntad nacional, el propósito nacionalista que alcanza su 
primera expresión audaz en el voto salvado en el Congreso 
de 1943 por la prórroga de las concesiones que hubieran 
revertido al Estado venezolano en la década de los años 50; 
que se afirma años después en la proclamación de la po
lítica de no más concesiones denunciándolas como mani
festación del colonialismo. Ya vive entonces y se agita y 
se hace conciencia de la nación el rescate del petróleo, que 
no se enturbia, ni se derrota sino que por el contrario se 
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fortalece y se torna en lección magistral para los venezola
nos, en la circunstancial recaída en las concesiones de los 
años 50, para insurgir definidora de rumbos y objetivos. en 
la década de los sesenta con la fundación de la OPEP. Y 
al iniciarse esta luminosa década de los setenta se hace 
carne y voz del pueblo venezolano en la personificación 
integral de la soberanía nacional. en el Congreso de la Re
pública. para hacer la ley que ordena al gobierno la fija
ción unilateral por Venezuela de los valores de exportación. 

Una nueva coyuntura histórica se ha abierto para Vene
zuela, la América Latina y todos los países víctimas del to
talitarismo económico de las grandes naciones desarrolladas. 
Venezuela, al atisbo de su momento, la aprovecha con auda
cia y serena responsabilidad. 

Ya se han conformado las condiciones internas y exter
nas, para la toma de la decisión suprema. En todos los sec
tores de la vida nacional asoma la voluntad irrevocable. Aquí 
está representada inequívocamente en esta Comisión que 
acaba de prestar su juramento para consumar el acto nacio
nal seguramente más trascendental desde los días gloriosos 
de la Independencia. El rescate de nuestra riqueza nacional 
no será así la decisión de nadie en particular. Es la con
quista de toda la Nación que cumple con el mandato que 
nos entrega la historia. 

Nadie puede sentirse sorprendido y mucho menos con
fundido cuando se entere de esta decisión que hoy asume 
el gobierno de Venezuela en nombre y representación de 
todo el pueblo, en la persona del jefe del Estado. 

Le anuncio .solemnemente al país que he resuelto. con 
el unánime respaldo del ConseJo de Ministros y cumplien
do con el mandato que el pueblo de Venezuela me entregó 
el 9 de diciembre, proceder de inmediato al rescate de las 
concesiones petroleras que habrán de revertir al Estado ve
nezolano en las décadas de los años 80 y 90, sin esperar 
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a que se cumplan esos plazos establecidos en las propias 
concesiones. 

Durante el reciente proceso electoral que me elevó 
a la presidencia de la República todos los candidatos, in
terpretando ese sentir nacional, coincidimos en que no po
drían esperarse las fechas de la reversión sino que sería 
preciso adelantarse a ellas para obtener antes de 1983 la 
plena gestión del negocio petrolero. Estoy ahora cumplien
do con este claro mandato que me entregaron los vene
zolanos. 

En el mensaje ante el Congreso al asumir la presiden
cia de la República dije: 

"Vamos a realizar la vieja aspiraclOn de nuestro 
pueblo de que el petróleo sea venezolano. Diferentes dis
positivos legales existen que garantizan la reversión. Pero 
hoy vemos la conveniencia de adelantar el proceso para 
fijar de una vez la nueva política petrolera nacional y na
cionalista. Ante el país debemos discutirla y aprobarla. Se
rá el Congreso Nacional quien diga la última palabra, pero 
no por ejercicio de simple mayoría parlamentaria sino en 
nombre y por decisión de la nación entera. Más que una 
nueva ley se requiere el acuerdo de los venezolanos sobre 
lo que podemos y debemos hacer para cumplir con este 
mandato singular y único que nos entrega la historia. Nin
gún dogmatismo cegará la política petrolera del gobierno 
que hoy se inicia. Entiendo que la nacionalización del petró
leo no es un capítulo de la retórica sino un plan de acción. 
Mientras más suave sea el tono de la voz que u&emos más 
fácil será oirnos y entendernos. Si gritamos corremos el 
riesgo de dar resonancias diferentes que nos alejen o con
fundan las metas que buscamos. 

Procederé a designar una amplia comlSlon, integrada 
por personeros representativos de la vida nacional, que ase
sore al gobierno en el estudio de las alternativas que ha

-137



bremos de examinar para ser sometidas a la consideración 
de este Soberano Congreso. De esta manera aspiro a pro
curar eficazmente el concurso de todos los venezolanos 
en la búsqueda del consenso mayor que sea posible para 
las trascendentales decisiones que nos corresponderá adop
tar. 

Es de inaplazable urgencia, para fijar con precisión esas 
metas que nos proponemos, definir la política energética 
nacional. Dentro de su contexto podremos proyectar el uso 
por el país y para el país de los recursos energéticos, hi
dráulicos: Petróleo y gas; señalar las reservas para el des
arrollo nacional del petróleo convencional y del gas, y pre
cisar en acuerdo a los objetivos de esa política energética 
a largo plazo el tratamiento que daremos a los nuevos re
cursos petroleros y las condiciones y requerimientos nacio
nales para la exploración y explotación futura de la zona 
petrolífera del Orinoco. 

Nuestro destino de país petrolero está vinculado a una 
acción fundamental: Si queremos que el petróleo sea nues
tro, no basta con nacionalizarlo. Esta obra se vincula espe
cialmente a la formación de personal venezolano suficiente 
para asegurar los futuros desarrollos. Tendremos que for
mar, desde la escuela, una conciencia sólida no sólo sobre 
el valor sino sobre el uso, del recurso petrolero. La admi
nistración del petróleo es parte de filosofía más amplia 
sobre la ordenación y el aprovechamiento de los recursos 
para el beneficio de todos los venezolanos y no de un sec
tor de privilegiados. 

Cuatro días después, ante la prensa internacional y na
cional. desde el Palacio de Miraflores, declaré: 

..A la materia petrolera, que es fundamental para 
nuestro país, para nuestro presente y para nuestro fu
turo, le daré la prioridad que ella requiere. Vamos a pro
ceder de inmediato a la estructuración de una comisión 
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que "nos asesore en las medidas que deben artIcular
se para adelantar la reversión. Esta es una decisión 
ya tomada. no solamente por mí sino por todos los ve
nezolanos. No podemos seguir hasta 1983 sin definir 
la nueva política petrolera vel)ezolana que no será Inter
ferida. ni mediatizada. desde dentro ni desde fuera. ni 
por gobiernos extranjeros, ni por grupos de presión 
venezolanos". 

He tomado el tiempo necesario para reflexionar sobre 
la vía a seguir para dar cumplimiento al compromiso singu
larmente trascendental y discutir con los Ministros de la 
Economía el complejo de asuntos a resolver, asr como co
nocer del Ministro de Minas e Hidrocarburos los estudios 
adelantados por el despacho en los años anteriores que pu
dieran servir de base o plataforma para la acción del go
bierno y los trabajos de la comisión que hoy se Instala. 

Se trata de muy dificil materia, no sólo por lo que re
presenta la industria petrolera para la economfa nacional 
sino por la intrínseca complejidad tecnológica" y administra
tiva de una empresa que responde a cada vez más exigen
tes requerimientos científicos y de administración y comer
cialización de sus productos. Por esto seria justo responsa
bilizar al gobierno que nos precediÓ de la falta de suficien
tes elementos para adelantar la gestión que devuelva al 
Estado las concesiones que administran las empresas mul
tinacionales. Este es el cometido que deberá cumplir ahora 
el Ministerio de Minas e Hidrocarburos con el asesora
miento de la comisión. Porque como recientemente lo In
formó al país el ministro, no existe en el ministerio nin
gún estudio que englobe y concluya sobre los múltiples as
pectos técnicos, económicos y jurídicos Involucrados en 
la decisión de adelantarse a la reversión. 

La Dirección de Reversión establece que ha recibido el 
inventario de los activos de la Industria petrolera, asr como 
las cintas magnéticas con Igual información para ser proce-
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sada en el computador del ministerio. agrupar y ordenar 
los activos de ese inventario. Luego tendrá que realizarse 
la verificación técnica y contable de esos activos. para lo 
cual se ha solicitado Crédito Adicional por 32 millones de 
bolívares que permita la contratación de empresas que 
cumplan ese trabajo. previo y condicionante de todos los 
estudios a realizar para proceder a la nacionalización de 
la industria. 

No hay reservas, ni escollos de naturaleza alguna para 
que el Estado se anticipe a la fecha de la reversión. Sólo 
que no se habían hecho esos estudios que hagan posible 
la ejecución del acto jurídico nuevo que ponga a Venezue
la en posesión de su industria petrolera. 

Al Ministerio de Minas e Hidrocarburos con el aseso
ramiento de la comisión que se acaba de juramentar. cum
plidos los pasos señalados. le corresponderá precisar los 
siguientes asuntos: 

a) 	 Determinación de la fórmula para el cálculo de la 
indemnización que prevé el artículo 101 de la cons
titución. 

b) 	 Determinar las normas transitorias para la opera
ción de la industria desde el momento en que se 
inicie hasta que termine el proceso del traspaso. 

cl 	 Convenios administrativos o fórmulas aconsejables 
para resolver todos los problemas prácticos en la 
entrega de los activos. 

d) Fijar las normas que garanticen y aseguren de todo 
riesgo las prestaciones de los trabajadores. 

e) 	 Constitución y funcionamiento de una comisión su
pervisora de todo el proceso donde esté presente 
una representación del Congreso Nacional. 
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Cumplidos todos estos objetivos por el ministerio y la 
comisión, sus conclusiones serán sometidas a la considera
ción del Congreso. Si las empresas aceptan las fórmulas 
así aprobadas y el monto de la indemnización, se aligera
ría el proceso por cuanto ellas renun~arían entonces a las 
concesiones por el tiempo que falte para su vencimiento. 
De lo contrario. el gobierno procederá en estricto apego a 
las normas constitucionales a dictar el Decreto de Expro
piación de todos los activos previstos en la Ley de Rever
sión, lo que alargaría el tiempo para cumplir el propósito 
hoy definido como decisión oficial de mi gobierno. 

Preciso es, en consecuencia con la diáfana actuación 
del gobierno que presido, asumir la responsabilidad de anun
ciar, en esta histórica oportunidad que confirma y precisa 
los trascendentales perfiles de los nuevos caminos que 
estamos abriendo para fundar la nueva patria, cuales son las 
ideas coñcretas que mi gobierno presenta a la considera
ción de la Comisión de Reversión para proceder al rescate 
de la industria petrolera: 

1) Cumplir con el mandato constitucional, pagando a 
las empresas indemnización justa, nunca mayor del 
valor real menos las amortizaciones ya efectuadas 
sobre los activos que realmente recibamos. 

2) No aceptaremos por ningún concepto revalorizacio
nes de activos, ni ningún otro tipo de maniobras 
contables o administrativas. 

3) 	 Se deducirán las cantidades requeridas para garan
tizar plenamente las prestaciones y demás dere
chos de los trabajadores. 

4) Se deducirán todas las cantidades que se adeuden 
al fisco nacional por cualquier concepto. 

5) 	 La indemnización que se acuerde como resultado 
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de los estudios a cumplirse previamente y aproba
da por el Congreso, será pagada en bonos de la 
Deuda Pública en términos convenientes al interés 
nacional. 

Como se trata de una acción global que no admite sepa
ración o discriminaciones, entrarían también los Contratos 
de Servicio, que podrían ser resueltos por convenio entre 
la Corporación Venezolana del Petróleo y los contratistas 
o por la vía de la expropiación. 

Otros aspectos relevantes sobre los cuales quiero ex
presar nuestra opinión, se refieren a las decisiones que ase
guren en la práctica la continuidad sin interrupciones de las 
actividades petroleras. 

A propiedad del Estado pasarán no las empresas sino 
sus activos. De consiguiente, habrá que crear las nuevas per
sonas jurídicas que recibirán esos activos y ejercerán la 
actividad empresarial. Creemos que por lo menos deberán 
ser cuatro personas jurídicas: Para sustituir a la Creole, a 
la Shell, a la Mene Grande y otra para todas las demás. 

Fácil es apreciar la seriedad y hondura de los estudios 
que deben efectuarse previamente. Pero en principio sos
tiene mi gobierno que sería temerario trasferir todas las 
actividades de las unidades que hoy constituyen aquellas 
empresas a una sola, con graves o tal vez catastróficas de' 
rivaciones para la continuidad normal. de las actividades que 
tienen que ser plenamente garantizadas. 

Al frente de estas nuevas empresas deben quedar los 
venezolanos que vienen manejando las actuales empresas 
internacionales, asegurando así la gestión empresarial por 
el Estado sin ningún tropiezo. 

Para dirigir estas empresas venezolanas que hoy son 
controladas desde el exterior por las casas matrices, en 
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cuanto a su política y decisiones fundamentales, debe cons
tituirse un organismo o empresa petrolera nacional, dentro 
de la figura que se conoce con el nombre de "Holding", que 
tendrá a su cargo la más alta responsabilidad en la plani
ficación, orientación y supervisión de las cuatro empresas 
a cargo de la operación diaria de la industria venezolana. Y 
aquí contraigo el compromiso exrtaordinario de constituir 
ese directorio sin miramientos subalternos de ninguna na
turaleza, buscando los venezolanos de la más alta califica
ción y del más comprobado patriotismo. 

La empresa que nos proponemos es de dimensiones co· 
losales para lo que es y tiene que ser Venezuela. Requiere 
la unión de la voluntad de todos los venezolanos. No se tra· 
ta sólo de decisiones del gobierno. Tampoco del proceso ju
rídico y práctico para el traspaso de la propiedad de la in
dustria. Más allá nos espera la responsabilidad auténtica pa
ra la conducción eficiente de una industria que se mueve en 
parámetros no manejados Jamás por venezolanos, con una 
estructura estatal que reconocemos ineficiente y pesada, 
y lamentablemente con escasa conciencia del espíritu pú
blico necesario y condicionante para asumir la condición 
del destino petrolero nacional. 

Es necesario despertar la conciencia del país. Venezue
la ha llegado, querámoslo o no los venezolanos, al momen· 
to de encontrarse a sí misma. Es un momento de la con
ciencia nacional. Con la responsabilidad de sus recursos. 
Con la unidad de sus propósitos. Con la decisión de ocupar 
nuestro definitivo puesto en el mundo. El petróleo será des
de hoy en adelante y más que nunca nuestra propia historia. 

Peligrosa manifestación chauvinista sería no examinar 
en este momento y mirando hacia le futuro, nuestra reali
dad nacional. Nuestras deficiencias, nuestras fallas, nuestras 
carencias.. Así como decidir no es aplazar las decisiones pa
ra que el tiempo se encargue de resolver lo que la negli
gencia o la pusilanimidad omitió, decidir tampoco es precio 
pitar las decisiones. 
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La implementación de la decisión que hoy se adopta 
por mi gobierno llevará el tiempo que sea necesario. Como 
ya lo expliqué; el Ministerio de Minas no escamoteará es~ 
fuerzos para cumplir los planes y proyectos involucrados en 
la anticipación d~1 proceso de reversión. La comisión a su 
vez tendrá que actuar con diligencia y eficacia para que lo 
más pronto que sea posible se cumpla esta suprema rei~ 
vindicación nacional. 

Todas las previsiones serán adoptadas para no com
prometer con apresuramientos y actitudes desordenadas o 
demagógicas el destino nacional. Se hace necesario consul
tar y buscar el acuerdo de todos. para que cada quien se 
sienta identificado y solidario. Requerimos también de la 
experiencia de los países de la OPEP, de los europeos y 
latinoamericanos que hayan creado y desarrollado entes 
estatales que operan su industria petrolera. Buscaremos su 
asesoramiento. Venezuela tiene que aprender de todos ellos. 
En la vida de los hombres y de los pueblos las lecciones 
se aprenden del error y del acierto. 

No es el caso de emitir Juicio o valoraciones sobre las 
empresas trasnacionales qu~ vienen manejando el negocio 
petrolero nacional. Son actualmente nuestros socios y como 
tales debemos tratarlas. Lo que no podemos, ni debemos 
admitir en adelante es el traslado de nuestras culpas, erro
res y omisiones a otros, quienes en última instancia serían 
sólo beneficiarios de nuestra propia irresponsabilidad, desi· 
dia o abandono. La dignidad nacional tiene que expresarse 
en la capacidad para asumir nuestros compromisos y res
ponsabilidades. En esta hora de grandes decisiones el nom
bre de Venezuela tiene que quedar a salvo de toda sospe
cha de inconsistencia nacional o de arbitrariedades o vio
laciones al Estado de Derecho. El interés nacional, conju
gado con las normas constitucionales que lo definen. es y se
rá la guía que conduzca las acciones de mi gobierno para 
honrar la confianza en mí depOSitada y al gran pueblo de 
Venezuela que represento ante el mundo. Los valores de la 
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democracia, su vigencia y efic~ja para enfrentar todas las 
situaciones en la vida de nuestra nación, constituirán ga
rantía plena y gallarda demostración de que el ejercicio 
de la soberanía no empaña, ni menoscaba el honor nacio
nal. 

Hagamos propicIo el momento para convocar la refle
xión hacia la responsabilidad que estamos asumiendo. Nues
tra decisión inter,esa al mundo entero y compromete el pre
sente y el futuro de Venezuela. No son impulsos emociona
les los que puedan conducirnos. La firmeza de la determi
nación debe significar conciencia plena del paso que esta
mos dando con todas SllS trascendentales implicaciones. 
Apenas nos asomamos al universo aún no conquistado por 
el país de las tecnologías industriales y administrativas del 
petróleo. Se nos imponen esfuerzos nunca conocidos en las 
exigencias nacionales; rectificaciones que hemos mirado 
displicentemente y conducta de país maduro. No se trata 
sólo de los compromisos con Venezuela. También los tene
mos en el orden internacional. Vivimos dramática crisis 
energética que si bien ha servido a nuestro país para dar el 
vuelco trascendental hacia el dominio soberano de su pe
tróleo, también nos coloca dentro de responsabilidades que 
no podemos eludir. Estamos adquiriendo la obligación de 
administrar nuestro petróleo en provecho del hombre vene
zolano y también de la coletcividad internacional sin emi
tir las obligaciones con los tradicionales beneficiarios de 
sus productos. Deberes compatibles con el ejercicio incom
partible de nuestra soberanía. 

Si la industria petrolera es compleja, también es el 
escenario internacional en el cual hemos de actuar. Otros 
países productores. nuestros socios de la OPEP, están em
peñados en objetivos similares a los nuestros, cada uno si
guiendo su propio modo de actuar, pero todos unidos por 
el desideratum de dominar los recursos naturales y controlar 
las actividades económicas básicas. Habremos de enfrentar di
ficultades. Ellas no nos apartarán del camino. Ya el rumbo 
está trazado: La industria petrolera será de los venezolanos. 
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La responsabilidad que hoy deposito en sus calificadas 
manos, señores miembros de la Comisión de Reversión, es 
clara y de gran magnitud. El futuro del país va a depender 
de lo que ahora hagamos o dejemos de hacer. Tenemos ante 
nosotros la mejor de las posibilidades, pero también la más 
arriesgada. Supone que seamos racionales y que no ponga
mos a un lado la eficacia que han demostrado las empresas 
y también los profesionales, los técnicos y los obreros vene
zolanos que han desarrollado la industria. Ellos son nuestra 
mejor garantía de éxito. 

Señores miembros de la Comisión de Reversión: 

La presencia en este acto de la más calificada represen
tación nacional y la presencia de todos los medios de co
municación se explica por la magnitud de las tareas que 
ustedes van a realizar durante los próximos 6 meses. Los 
términos del decreto son claros y precisos y sus califica
ciones técnicas y ciudadanas, nos permiten esperar y con
fiar. El país estará pendiente de sus esfuerzos. Mi gobier
no, les ofrece todo el apoyo y la colaboración que requieran. 
Pueden ustedes trabajar con ánimo nacionalista, con inde
pendenCia de criterio, libres de presiones o insinuaciones. 

A las empresas internacionales y a los países que re
ciben nuestro petróleo puedo asegurarles en nombre de la 
nación que no afectaremos derechos legítimos de nadie, ni 
incumpliremos obligaciones libremente contraídas por el 

país y acorde's con las normas constitucionales que rigen la 
República. Las empresas continuarán su actividad sin so
bresaltos hasta tanto se culmine el proceso que hoy se ini
cia. Y a los venezolanos que se han dedicado a estudiar el 
petróleo y su manejo, a los que laboran en las empresas 
trasnacionales, quiero decirles que ellos constituyen valor 
fundamental del país y ninguna determinación que resulte 
de este paso que acabamos de marcar en la historia nacio
nal podrá ignorarlos o darse sin su participación. Y a los 
estudiantes y profesionales, particularmente a los jóvenes, 
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les digo que aquí tienen el reto de sus vidas y la oportuni
dad de demostrar su vocación de servicio por la nación. Ve
nezuela convoca la presencia de los héroes de nuestro pre
sente que le van a conquistar su futuro. 

La prisa no es nuestra. Es del mundo en que vivimos. 
Cada día se hace más tarde para lo que ha debido hacerse 
ayer. El petróleo y las decisiones que lo afectan son univer
sales. Igual sus posibilidades y alternativas para Venezue
la. El petróleo mueve hoy la historia. Debemos movernos 
con ella. Manos a la obra! 
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PALABRAS INTRODUCTORIAS DEL MINISTRO DE MINAS E 
HIDROCARBUROS, DR. VALENTlN HERNANDEZ,. EN LA PRI
MERA REUNION DE TRABAJO DE LA COMISION PRESIDEN
CIAL DE REVERSION 

Oaracas, jueves 23 de mayo de 1974, 10 a.m. 

Señores miembros de la Comisión: 

Nos hemos reunido hoy con el propósito de IniCIar las 
labores necesarias para cumplir con la tarea que nos ha sido 
encomendada por el Señor Presidente de la República. La 
importancia de Ips estudios que tendremos que realizar re
quiere no solamente la más alta calificación profesional si
no también el más delicado empeño para llevar a cabo la 
gran empresa que hoy comenzamos. Tengo la plena con
fianza de que sabremos coordinar nuestros mejores esfuer
zos para responder en una forma adecuada al compromiso 
que Dajo juramento hemos aceptado. 

Existe un consenso entre todos los venezolanos sobre 
la necesidad de adelantar el proceso de reversión de la in
dustria petrolera. En esta oportunidad debo ratificar en to
das sus partes y de manera inequívoca lo expresado por el 
señor Presidente de la República el pasado día 16 de ma
yo. La decisión de adelantar la reversión es firme e indecli
nable. No hay posibilidad ninguna de retroceso, ni de re
traso. Por el contrario, esta comisión fue creada precisamen
te para asegurar que ese deseo que comparte todo el país 
se cumpla en la forma más conveniente a los intereses na
cionales. El gobierno nacional está plena y francamente dis
puesto a recibir con ánimo constructivo y amplio cualquier 
sugerencia o recomendación que surja de esta comisión o 
de sus integrantes en forma individual y que contribuya a 
acelerar y perfeccionar las decisiones que el país espera. 

Como Presidente de esta comisión considero conve
niente presentar mis ideas sobre la realización de los tra
líajos. 
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Estimo que nuestra acclon deberá cubrir básicamente 
los siguientes aspectos principales: 

1.- Formulación de un plan energético nacional que 
tome en cuenta los recursos energéticos y las 
necesidades a largo plazo del país. 

2. - Alternativa óptima, a la luz de los intereses na
cionales, para adelantar la gestión que devuel
va al Estado las concesiones y los bienes a ellas 
afectos. A este respecto el ministerio a mi car
go procede con la verificación técnica y contable 
de los activos que constan en los inventarios pre
sentados por la industria petrolera de acuerdo 
con lo establecido en la Ley sobre Bienes Afec
tos a Reversión en las Concesiones de Hidrocar
buros. 

3.- Determinación de la fórmula para el cálculo de 
la indemnización. 

4.- Determinación de las normas transitorias para 
operar la industria desde el momento en que se 
inicie hasta que termine el proceso del traspaso. 

5. - Recomendación de un plan de operación de con
junto cubriendo los aspectos técnicos, económi

cos y jurídicos. 

Todo ello para ser oportunamente presentado a la con
sideración del Ejecutivo Nacional, conforme a lo previsto 
en el Decreto de Creación de la Comisión. 

Estoy seguro de que podrán surgir de aquí otras ideas 
tan amplias como las anteriores para incorporarlas al pro
grama de trabajo de la comisión. 

Para cumplir con nuestro objetivo y considerando el 
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período de tiempo relativamente corto de que disponemos, 
es necesario proceder de una forma acelerada a delimitar 
las áreas generales que deberían ser estudiadas ya que de 
esto depende en gran parte la definición y envergadura 
de los estudios detallados que se requerirán. 

En tal sentido pienso que la presente reunión de la 
comisión, con el intercambio de ideas que seguramente he
mos de 'tener y con el examen general de la situación que 
pueda hacerse, debe encargar al Comité Coordinador que 
debemos designar hoy mismo, la preparación' de un pro
grama de trabajo concreto, dentro de dicho marco general 
de referencia, para su consideración en la próxima reunión 
de la comisión. 

Aprobado por ésta el referJdo programa de trabajo, le 
podremos encomendar a los equipos técnicos del Minis
terio la preparación de un perfil de los estudios detallados 
en cada una de las áreas. 

Es oportuno indicar aquí, que, por lo que al ministerio 
a mi cargo se refiere y siguiendo al respecto lo dicho por 
el Señor Presidente en su citada alocución, he dado instruc
ciones precisas a los señores directores y asesores, a fin 
de que permanezcan dispuestos en todo momento a cola
borar eficazmente con los trabajos de la comisión. Con tal 
fin he designado un comité interno integrado por el direc
tor general del despacho, Dr. Fernando Báez Duarte; el di
rector de Reversión, Dr. Humberto Calderón Berti; el asesor 
especial del ministro, Dr. Guillermo Altuve Williams y el 
secretario de la comisión para que por su intermedio se ca
nalicen todas estas solicitudes de la comisión. 

El Ministerio, a través de la Dirección de Bienes Afec
tos a Reversión y otras dependencias, ha realizado estudios 
e iniciado otros que serán de utilidad para las tareas que 
nos han sido asignadas. Este material estará a la disposi
ción de esta Comisión, del Comité Coordinador o de las 
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subcomisiones de trabajo que acordemos crear. Del mismo 
modo, si surge la necesidad de preparar algunos estudios 
por cuya naturaleza y complejidad sea inevitable la contra
tación de consultores fuera del Ministerio, mi Daspacho po
drá porticipar en la definición de los términos de referen
cia y cubrir los costos de dichos estudios. 

Señores Miembros de la Comisión: Al declarar formal
mente abiertas las sesiones de trabajo del cuerpo, les ofrez
co mi más decidida cooperación, así como la de todo el MI
nisterio de Minas e Hidrocarburos. 

Muchas gracias. 
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GACETA OFICIAL MINISTERIO DE MINAS E HIDROCARBUROS 

República de Venezuela. - Ministerio de Minas e Hidrocar
buros. - Dirección General. - Número 841. - Caracas, 
17 de abril de 1974. - 1649 Y 1169 

Resuelto: 

De conformidad con lo dispuesto en el atrículo 49 del 
Decreto N9 10, de 22 de marzo de 1974, se dictan las si
guientes. 

NORMAS OPERATIVAS DE LA COMISION ENCARGADA DE 


ANALIZAR LAS ALTERNATIVAS PARA ADELANTAR 


LA REVERSION 


19) 	 La Comisión se reunirá en sesión ordinaria dos ve
ces al mes, el día y hora que determine el Presi
dente, y en sesión extraordinaria, cuando fuere con
vocada por el Presidente de la Comisión, bien sea 
por propia iniciativa o a solicitud de no menos de 
diez de sus integrantes. formulada por escrito con 
cinco días de anticipación a la fecha de la reunión. 

29) 	 La Comisión podrá deliberar con la concurrencia 
de por lo menos la mayoría absoluta de sus inte
grantes. En los casos en que no fuere posible ha
cerlo pasadas dos convocatorias con tres dfas de 
intervalo, la Comisión sesionará con los integrantes 
presentes. 

39) 	 La Comisión tomará sus decisiones por consenso 
general. En los casos en que ello no fuere posible, 
los asuntos se resolverán por mayoría de vastos 
de los integrantes presentes. 

49) 	 De cada sesión de la Comisión se levantará un ac
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ta que, una vez aprobada, se asentará en el libro 
llevado al efecto y firmarán el Presidente de la Co
misión y el Secretario. En el acta se hará constar 
los representantes asistentes un resumen de las 
discusiones, las decisiones tomadas y los votos 
salvados, si los hubiere. 

59) 	 El Ministro de Minas e Hidrocarburos tendrá las si
guientes atribuciones. 

a) 	 Convocar y presidir las reuniones de la Comi
sión. 

b) Presentar a la consideración de la Comisión 
candidatos para ocupar el cargo de Secretario 
de la misma. 

c) 	 Enviar mensualmente un informe de las activi
dades de la Comisión a las Comisiones Perma
nentes de Minas e Hidrocarburos del Congreso 
de la República. 

69) 	 Corresponderá al Vice-Presidente de la Comisión 
suplir las ausencias temporales del Presidente. 

79) 	 El Comité Coordinador tendrá un miembro respon
sable que será designado por el Presidente de la 
Comisión. 

89) 	 El Comité Coordinador se reunirá una vez a la se
mana, por lo menos, el día y la hora que determine 
el miembro responsable. 

99) 	 Corresponderá al Comité Coordinador: 

a) 	 Llevar a cabo los estudios que considere ne
cesarios de acuerdo con los fines y propósitos 
de la Comisión. 
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bJ 	 Coordinar las labores de las sub-comisiones 
de trabajo que sean designadas, prestándoles 
la colaboración que considere necesaria. 

c) 	 Presentar a la reunión de la Comisión los re
sultados de las labores del Comité Coordinador 
y de las sub-comisiones de trabajo. 

dJ 	 Preparar, de acuerdo con el Secretario, los pro
yectos de informes mensuales que el Presiden
te de la Comisión debe enviar a las Comisio
nes Permanentes correspondientes del Congre
so de la República, y ,someterlos a la considera
ción del Presidente de la Comisión. 

eJ 	 Preparar, de acuerdo con el Secretario, el pro
yecto de las recomendaciones y conclusiones 
que la Comisión debe presentar al Ejecutivo Na
cional dentro de un plazo no mayor de seis me
ses a partir de su instalación, y someter dicho 
proyecto a la consideración de la Comisión. 

109) 	 la Comisión tendrá las siguientes sub-comisiones 
de trabajo: 

a) 	 Sub-comisión técnico-operativa. 

b) 	 Sub-comisión jurídico-organizativa. 

c) 	 Sub:comisión financiera. 

d) 	 Sub-comislón comercial, y 

e) 	 Sub-comisión laboral. 

la Comisión podrá nombrar cualquiera otra sub-co
misión de trabaJo que considere necesaria para fa
cilitar el cumplimiento de sus funciones, haciendo 
la correspondiente solicitud al Comité Coordinador. 
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119) 	 Cuando la Comisión considere necesario asesorarse 
con personas e fnstituciones ,solicitará dicho ase
soramiento por Intermedio del Comité qoordinador. 

129) 	 El Secretario de la Comisión deberá ser un profe
sional venezolano, con experiencia en la materia. 

139) 	 El Secretario ejercerá su cargo a dedicación exclu
siva y tendrá las siguientes facultades, deberes y 
atribuciones: 

a) 	 Actuar como Secretario de la Comisión y del 
Comité Coordinador. 

b) 	 Asistir a las reuniones de la Comisión, redac
tar las actas de sus reuniones y firmarlas junto 
con el Presidente. 

cl 	 Cumplir las intrucciones que, el Presidente, la 
Comisión o el Comité Coordinador le impartan. 

d) 	 Cooperar con el Comité Coordinador en las 
funciones de coordinación de las labores de las 
sub-comisiones de trabajo. 

e) 	 Preparar los ante-proyectos de los informes 
mensuales y de las recomendaciones y conc1u~ 
siones finales de que tratan los literales d) y 
e) del artículo 89 de las presentes normas. 

f) Atender a todo lo concerniente a los servicios 
de secretaría requeridos por la Comisión, por 
el Comité Coordinador y por las sub-comisiones 
de trabajo, debiendo hacer los correspondientes 
planteamientos al Ministerio de Minas e Hidro· 
carburos. 

g) 	 Cuidar de la correspondencia de la Comisión 
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y de los archivos, todo lo cual deberá entregaí 
al Ministro de Minas e Hidrocarburos, una vez 
cumplido el objeto de la Comisión. 

149) Con el fin de facilitar el funcionamiento de la Co
misión, se designa al Director de Bienes Afectos a 
Reversión en el Ministerio de Minas e Hidrocarbu
ros y al Asesor Especial del Ministro de Minas e 
Hidrocarburos, como órganos de enlace del Minis
terio con la Comisión, para lo cual podrán asistir 
a sus reuniones con voz pero sin voto. Podrán asistir 
así mismo a las reuniones del Comité Coordinador 
y de cualquiera de las sub-comisiones de trabajo. 

159) Todo lo no resuelto en la presente Resolución será 
decidido por el Ministro de Minas e Hidrocarburos. 

Comuníquese y publíquese. 


Por el Ejecutivo Nacional. 


VALENTIN HERNANDEZ 

Ministro 
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LEY DE 22 DE JULIO DE 1941 

Art. 11.-La "GACETA OFICIAL". creada por Decreto 
Ejecutivo de 11 de octubre de 1872, continuará editándose en 
la Imprenta Nacional con la denominación "GACETA OFICIAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA". 

Art. 12.-La "GACETA OFICIAL DE LOS ESTADOS UNI
DOS DE VENEZUELA". se publicará todos los días hábiles. sin 
perjuicio de que se editen números extraordinarios siempre 
que fuera necesario; y deberán insertarse en ella sin retardo 
los actos oficiales que hayan de publicarse. 

Parágrafo único.-Las ediciones extraordinarias de la 
"GACETA OFICIAL" tendrán una numeración especial. 

Art. 13.-En la "GACETA OFICIAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA". se publicarán los actos de los 
Poderes Públicos que deberán insertarse y aquellos cuya in
clusión sea considerada conveniente por el Ejecutivo Fede
ral. 

Art. 14.-Las Leyes. Decretos y demás actos oficiales 
tendrán el carácter de públicos por el hecho de aparecer en 
la "GACETA OFICIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENE
ZUELA", cuyos ejemplares tendrán fuerza de documentos pú
blicos. 

DECRETO NUMERO 10 - 22 DE MARZO DE 1974 

CARLOS ANDREZ PEREZ 


Presidente de la República 


en ejercicio de las atribuciones 19 y 129 del artículo 190 de 
la Constitución Nacional, 

Considerando: 

Que se hace necesario, en salvaguarda de legítimos in
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tereses de la Nación, adelantar el proceso de reversión de 
las Concesiones de Hidrocarburos; 

Considerando: 

Que en esta materia de trascendencia vital para el país 
se requiere consultar y buscar el acuerdo de los venezolanos 
sobre lo que podemos y debemos hacer para cumplir con 
este mandato que nos entrega la historia; 

Considerando: 

Que la recuperación por el Estado de las concesiones 
de hidrocarburos requiere un plan de acción eficaz que ase
gure plenamente nuestros intereses y objetivos nacionalis
tas, 

Decreta: 

Artículo 19-8e crea una Comisión, con carácter adho
norem que se encargará de estudiar y analizar las alternati
vas para adelantar la reversión de las concesiones y los bie
nes afectos a ellas, a objeto de que el Estado asuma el con
trol de la exploración, explotación, manufactura, refinación. 
transporte y mercadeo de los hidrocarburos. La Comisión de
berá orientar sus recomendaciones previa formulación de 
una política energética nacional que tome en cuenta la tota
lidad de nuestros recursos de energía y las necesidades a 
largo plazo del pars. 

Artículo 29-La Comisión estará integrada por los Minis
tros de Minas e Hidrocarburos, quien la presidirá. de Ha
cienda. de Fomento. de Estado para la Planificación y el Di
rector General de la Corporación Venezolana del Petróleo 
(CVP1. quien será el Vice Presidente de la Comisión; los Pre
sidentes de las Comisiones Permanentes de Minas e Hidro
carburos del Congreso Nacional. un representante de las 
Fuerzas Armadas Nacionales. un representante por cada uno 
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de los Partidos Políticos con registro vigente en el Consejo 
Supremo Electoral. dos representantes designados por el 
Comité Ejecutivo de la Confederación de Trabajadores de 
Venezuela (CTV), un representante designado por el Comité 
Ejecutivo de la Federación de Trabajadores Petroleros, quí
micos y sus similares de Venezuela (FEDEPETROL1, un repre
sentante de la Federación Venezolana de Cámaras y Asocia
ciones de Comercio y Producción (FEDECAMARAS1, un re
presentante de Pro Venezuela, un representante del Consejo 
Bancario Nacional, cinco representantes designados por el 
Consejo Nacional de Universidades, un representante del Co
legio de Ingenieros de Venezuela, un representante de la 
Federación de Colegios de Abogados, un representante de 
la Federación de Colegios de Economistas, designados por 
su respectiva Junta Directiva; un representante del Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CO
NICIT), cinco técnicos o expertos en materia de Hidrocarbu
ros o Economía Petrolera, designados por el Presidente de la 
República. 

Artículo 39-La Comisión tendrá un Comité Coordinador 
de cinco miembros elegidos de su seno y además podrá nom
brar sub comisiones de trabajo para facilitar el cumplimien
to de sus funciones y asesorarse con las personas e institu
ciones que estime conveniente. Tendrá un secretario nom
brado fuera de su seno, y los servicios de secretaría que re
quiera provistos por el Ministerio de Minas e Hidrocarburos. 

Artículo 4?-Las normas operativas para el mejor funcio
namiento de la Comisión serán dictadas por el Ministerio de 
Minas e Hidrocarburos. 

Artículo 59-El Presidente de la Comisión enviará men
sualmente informes de sus actividades a las Comisiones Per
manentes de Minas del Congreso Nacional. 

La Comisión deberá presentar sus recomendaciones y 
conclusiones a la consideración del Ejecutivo Nacional den
tro de un plazo no mayor de seis meses a partir de su ins
talación. 
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Artículo 69-Los organismos públicos prestarán a la Co
misión la colaboración que ésta les requiera, y en especial, 
le suministrarán las informaciones que les sean solicitadas. 

Artículo 79-Los gastos que ocasione la ejecución del 
presente Decreto serán cubiertos con cargo al presupuesto 
de gastos del Ministerio de Minas e Hidrocarburos. 

Artículo 89-Durante los seis meses de funcionamiento 
de esta Comisión quedarán en suspenso, las actividades del 
Consejo Nacional de Energía. 

Artículo 99-Los Ministros de Hacienda, de Fomento, de 
Minas e Hidrocarburos, y el Ministro de Estado para la Pla
nificación, quedan encargados de la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. - Año 1649 de la In
dependencia y 1169 de la Federación. 

(L. S.) 

CARLOS ANDREZ PEREZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 


(L. 	S.) 
LUIS PIf:lERUA ORDAZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 


(L. 	S.) 
EFRAIN SCHACHT ARISTEGUIETA. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda, 


(L. 	S.) 
HECTOR HURTADO. 
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